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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 396/1987 (nuevo
1.938/1989), interpuesto ante el Tribuhal Superior de Justicia de Madrid
por .Kraus and Naimer Gesellschaft M.B.H.~, contra Resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 2 de noviembre de 1984 y de 1 de octubre
de 1986, se ha dictado, con fecha 26 de julio de 1990, por el citado Tribunal,
sentencia, declarada ÍITme, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador sei\or Rodríguez Montaut, en nombre y repre
sentación de -Kraus and Naimer Gesellschaft M.B.H.", debemos declarar
y declaramos que es conforme a derecho el acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial denegatorio de la inscripción de la marca número
474.269 (gráfica); sin costas._

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

RESOLUCION ere 30 ere novWmbre ere 1992, ere la Oficina
Española -de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la senten.cia dwtada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declaradajirme, en el recurso con
ten.cioso--.administrativo número 2.326/1986, promavido
por la Entidad -Cuétara, Sociedad Anónima».
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En el recurso contencioso-arlministrativo número 2.326/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad .Cuétara,
Sociedad Anónima., contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de noviembre de 1984 y 10 de julio de 1986, se ha dictado,
con fecha 11 de mayo de 1989, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya Parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Abogado don Fernando Pamba García, en nombre y
representación de la Entidad -Cuétara, Sociedad Anónima", contra las
Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de noviembre
de 1984 y 10 de julio de 1986 ("Boletín Oficial de la Propiedad Industrial"
de 16 de abril de 1985 y 16 de octubre de 1986, respectivamente), que
deniegan la inscripción de la marca española número 1.045.984 "Caocrem",
debemos declarar y declaramos dichas Resoluciones ajustadas a Derecho.
Sin hacer expreso pronunciamiento en cuanto a las costas de este recurso.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION ere 30 ere nOvWmbre ere 1992, ere la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declam,da firme en el recurso
contencioso-administrativo número 396/1987 (nuevo
1.938/1989), promovido por ..Kraus and Nai'InCT GeseUs
chaft M.B.H.-.
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico aV. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

3020 RESOLUClON ere 30 ere noviembre ere 1992, ere la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dwtada por el Tribunal Supe
rior de Justwia de Madrid, declarada firme en el -recurso
contencioso-administrativo número 381/1989 (nuevo
128/89), promovido por .Nissan Motor :ibérica, Sociedad
Anónima...

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.534/1986 (nuevo
1.827/1989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .In
dustrias Lácteas Benaventana, Sociedad Limitada~, contra Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 30 de julio' de 1986, se ha dictado,
con fecha 27 de junio de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por por el Procurador de los Tribunales señor Codes Feijoo,
en nombre y representación de "Industrias Lácteas Benaventana, Sociedad
Limitada", debemos declarar y declaramos que es conforme la Resolución
del Registro de la Propiedad Industrial que denegó la inscripción de la
marca "La Abadesa", con número 1.059.033, para la clase 29; sin costas.t

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 381/1989 (nuevo
128/89), interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por
.Nissan Motor Ibérica, S9ciedad Anónima_, contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 5 de febrero de 1987, se ha dictado, con
fecha 13 de febrero de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los Tribunal don Francisco de las Alas Puma
riño, en nombre y representación de .Nissan Motor Ibérica, Sociedad Anó
nima., debemos declarar y declaramos que na es conforme a Derecho
la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial que denegó la ins
cripción de la marca número 1.100.103, NISSAN, clase novena, declarando
su nulidad y el derecho de su titular a la inscripción solicitada; sin cost:a8.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUClON ere 30 ere nO'Viembre ere 1992, ere la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el TrilJunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada f1:rme, en el recurso
contencioso-admini.'ltrativo número 357-B/1989, pramotrir
do por la Entidad -Norfrio, SociedadAnónimu».
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RESOLUClON ere 30 ere novWmbre ere 1992, ere la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dwtada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 2.534/1986 (nuevo
1.827/1989), promovido por ..Industrias Ldcteas Benaven
tana, Sociedad Limitada,..

3018

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
En el ,recurso contencioso-administrativo número 357-B/1989, inter~

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad
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.Norfrío, Sociedad Anónima., contra Resoluciones del Registro de la Pro
pi'edad Industrial de 16 de noviembre de 1987 y 20 de febrero de 1989,
se ha dictado con fecha 5 de febrero de 1992 por el citado Tribunal, sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Piñeira de la Sierra,
en nombre y representación de la Entidad "Norfrío, Sociedad Anónima".
contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 16 de
noviembre de 1987 que concedió el nombre comercial número 109.678
(8) "Concesiones del Frío, Sociedad Anónima" (Confrío), en favor de su
titular y contra la desestimación del recurso de reposición formalizado
contra el acuerdo anterior, debemos declarar y declaramos ambas Reso
Int'inn':>Q ",rlrniniQtr",ti"",C! ~l1c!t",d",.. ",' Doro",ho. No <:lO hg,co 0xprO<:lg, condono.

en costas._

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de "Fendi Paola & S.Lle, S. A. S.", contra
los actos del Registro de la Propiedad Industrial a que se contrae el presente
recurso antes señalados, debemos declarar y declaramos tales actos con·
formes a Derecho, absolviendo a la Administración de los pedimentos
de la demanda; sIn condena en costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 30 de noviembre de 1992.-El Director lZeneral. Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

3024 RESOLUClON de 30 de 1WViembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada par el Tribunal Supe-

-.---- __ o - - riar-(le YiiSfíctadiMailrUi, -e:tecúiracúijí;.:me,-ffleCiéCúrso
contencioso-administrativo número 87-Bj1989, promovido
por la Entidad .TheJ. B. Williams Ca., /ne.·.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 311·B/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior· de Justicia de Madrid por ~Fendi

Paola & S.Lle, S. A. S.~. contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de mayo de 1988 y 3 de julio de 1989, se ha dictado,
con fecha 4 de abril de 1992, por el citado Tribunal sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

En el recurso contencioso-administrativo número 327-B/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia qe Madrid por la Entidad
.Dim, Sociedad Anónim8Jl, contra Resoluciones del Registro dela Propiedad
Industrial de 21 de marzo de 1988 y 19 de junio de 1989, se ha dictado,
con fecha 4 de marzo de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor UngríaLópez, en
nombre y representación de la Entidad "Dim, Sociedad Anónima", contra
la Resolución del Registro de, la Propiedad Industrial de21 de marzo de
1988 por la que se concedió la marca número 1.160.692 "Dimo", con gráfico
para la clase 25 de Nomenclátor Internacional de Productos y Servicios
y contra la desestimación del recurso de reposición formalizado contra
el acuerdo anterior, debernos declarar y declaramos dichas Resoluciones
ajustadas a Derecho. No se hace expresa condena en costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V.1.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

3025 RESOLUClON de 30 de noviembre de 1992, de la Oj"wína
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 49-B/1989, promovido
por .Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Arbós•.

En el recurso contencioso-administrativo número 49-B/1989, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Cooperativa Agrí
cola y Cl\ia Rural de Arbós_, contra Resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de enero de 1988 y 8 de mayo de 1989, se ha
dictado, con fecha 4 de junio de 1992, por el citado Tribunal sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~FaIlamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Javier Ungría López, en nombre y representación de la Entidad "Coo
perativa Agrícola y Cl\ia Rural de Arbós", contra la Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 20 de enero de 1988, que denegó la inscripción
de la marca número 1.152.772, con el distintivo "Caycra", para productos
de clase 33 (vinos, espirituosos y licores), y contra la desestimación del
recurso de reposición, debemos declarar y declaramos la nulidad de las
Resoluciones impugnadas yque procede la inscripción de la referida marca;
sin hacer imposición de costas._

En el recurso contencioso-administrativo número 87-B/1989, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad
.The J. B. WiUiams Ca., Inc._, contra Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 21 de septiembre de 1987, se ha dictado, con fecha 24 de
julio de 1991, por el citado Tribunal sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es éomo sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Ungría López, en
nombre y representación de la Entidad "The J. B. WiUiams Co., Ine.",
contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 21 de
septiembre de 1987, que otorgó la marca número 1.111.539, "Lida", para
distinguir productos incluidos en la clase tercera del Nomenclátor Inter
nacional de Productos y Servicios, y contra la desestimación por sllencio
del recurso de reposición formalizado contra la Resolución anterior, debe
mos declarar y declaramos ambas Resoluciones ~ustadas a Derecho. No
se hace expresa condena en costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

RESOLlTC/ON de 30 de noviembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 311-B/198.9, promovi
do por -Fendi Paola & S.LfE, S. A S.-.

RESOLUCION de 30 de 7UJ1Jiembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 327-B/1989, promovi
do por la Entidad -mm, Sociedad Anónima-.
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